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Se aprueba el orde1~ del día.

El PRESIDENTE (tradu.cido de la versión ingle
sa del texto rtcso): Antes de abrir el debate so
bre el asunto que vamos a examinar, desearía lla
mar la atención de los miembros del Conseio ha
cia el cablegrama del Mediador esta mañana
[S/977] y en el cual éste hace algunas suges
tiones relativas al mantenimiento de la paz en
Pale~tina y, en especial, en Jerusalén.

Como los representantes de los Gobiernos que
de ordinario participan en nuestros debates so
bre Palestina no están presentes, creo que de
beríamos decidir cuándo examinaremos este ca
blegrama, y que podriamos examinarlo esta ma
ñana, después de terminado el debate sobre la
cuestión de Trieste, esta tarde antes de nuestra
sesión a puerta cerrada, o bien mañana por la
mañana en una sesión especial. Según sea la de
cisión que tomemos, deberemos invitar, con la
debida anticipación, a los representantes de las
partes interesadas. Desearía conocer la opinión
de los miembros del Consejo de Seguridad a
este propósito.

Sr. ]ESSUP (Estados Unicios de América)
(traducido del inglés): Estoy de acuerdo en
que el Consejo de Seguridad debería prestar
atención iñmediata a esta comunicación del Me
diador. Teniendo presentes los hechos que el
Presidente acaba de mencionar, a mí me parece
que la solución más práctica sería la de fijar una
sesión del Consejo de Seguridad para esta tarde
a las dos y media, para comenzar con la cues
tión de Palestina y pasar luego a la sesión a puer
ta cerrada que ha sido ya fijada para esta tarde.
Esta es tan sólo una sugestión que yo hago.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del te.1:to ruso) : Como no se han presenta
do otras sugestiones, doy por sentado que los
miembros del Consejo de Seguridad están de
acuerdo con la propuesta hecha por el represen
tante de los Estados Unidos de América en el
sentido de que se discuta la cuestión de Palestina
esta tarde a las dos y media, antes de la sesión a
puerta cerrada.

Pido a la Secretaría que proceda a invitar para
dicha "esión a los representantes de Egipto, Lí
hano. Israel y el Alto Comité Arabe.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés) :
Me someteré en este asunto a la opinión del Con
sejo.

El PRESIDENTE (traducido de la versiót~ ingle
sa del te~:to r1cso): Como nadie desea hacer uso
de la palabra respecto de este asunto, se considera
aprobada la propuesta para que se lo examine en
París.
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211. Aprobación del orden del día

Presidente: Sr. J. MALIK

(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).

210. Orden del día provisional
(S/Agenda 353)

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión del Territorio Libre de Trieste:

a) Carta del 28 de julio de 1948, dirigida al
Secretario General, por el representante de
Yugoeslavia transmitiéndole una nota del
Gobierno de la República Popular Fede
rativa de Yugoeslavia relativa al Territo
rio Libre de Trieste [S1927].

El PRESIDENTE (traducido de la versión ingle
sa del texto ruso) : En el orden del día de la se
sión de hoy, tenemos la cuestión del Territorio
Libre de Trieste. Si nadie desea añadir algo. ha
cer observaciones o modificaciones, considerare
mos aprobado el orden del día.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del francés) :
Me permito recordar al Presidente que la dele
gación belga le envió una comunicación que ha
sido distribuída a los miembros del Consejo
[S/969] y que se refiere 9. un proyecto de reso
lución relativo a la participación, en la elección
d~ los magistrados de la Corte Internacional de
Justicia, de los Estados que no son miembros de
las N3.ciones Unidas, pero que son partes en el
Estatuto de la Corte, como es el caso de Suiza.
Me habría agl'adado que el Consejo resolviera
esta cuestión antes de suspender sus labores.
¿ Piensa el Presidente que esto sería posible?

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso) : La carta del representan
te de Bélgica ha sido distribuída a los miem
b':Os del Consejo, quienes posiblemente se han
informado de su contenido. Como al momento
en que se recibió esta carta, el orden del día del
Consejo de Seguridad estaba un tanto sobrecar
gado y como este asunto no parecía ser muy ur
gente, se pensó que podríamos examinarlo en Pa
rís, antes de la apertura de la Asamblea Gene
ral. No obstante, si el representante de Bélgica
estima que esta cuestión es muy urgente. se po
dría convocar a una sesión extraordinaria aquí,
en Nueva York, la semana próxima.

.\\ Presentes: Los representantes de los países si
.-¡ guientes: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,

China, Estados Unidos de América, Francia, Rei
no Unido, República Socialista Soviética de
Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

TE"""'" """~'="' ~-"."- --'·'"'353a. SESION

::~ . Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el jueves 19 de agosto de 1948" a las 10.30 horas.
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"Italia y el Territorio Libre concertarán un
acuerdo para el cumplimiento de las disposicio
nes anteriores y para faci1i~ar cualquier liquida
ción que pudiere ser necesaria entre ambos Go
biernos."

En el texto se menciona al Territorio Libre y
a Italia, y se menciona además a dos Gobiernos,
que son, evidentemente, el Gobierno de Italia y
el Gobierno del Territorio Libre de Trieste.

En el párrafo 6 del Capítulo V del informe de
J~ Comisión Ip,vestigadora de Trieste se lee 10
siguiente:

"La lira italiana continuará usándose como m(i
neda legal en el Territorio Libre, hasta que se
establezca un régimen monetario separado para
el Territorio Libre. El Gobierno italiano suplirá
las necesidades de cambio extranjero y de mo
neda corriente del Tf'rritorio Libre en condicio
nes no menos favorables que las existentes en
Italia.

ro;:.?J:~:~~~i~U :n~~l:d:~~uf=~~i~~'r::;'~e
que sea contrana a este objeto. de la 1

Los representantes de los Estados Unidos de te ha~
América y del Reino Unido se esfuerzan por debera
obscurecer este hecho, y en sus frecuentes decla- puedm
raciones, tratan de dividir, artificialmente, el visas
Régimen Provisional en dos períodos: el período Una
en que impera la administración militar y el Gobier
período en que asumen sus funciones el Goberna- '{ E t
dor y el Consejo Provisional de Gobierno. Al s .
establecer estos dos períodos, van tan lejos que Jos .m~
afirman qu.e. durante 71 pri1?er período del Régi- artICtl
men ProvISIOnal es ImpOSible y aun prohibido E~res
realizar algo que pueda conducir al Territorio \ '
J 'b ~oc...1 re de Trieste a la independencia económica. das
Con este fin, han ideado un método que consiste
en hacer una distinción entre las disposiciones y ce..
del Instrumento relativo al Régimen Provisional bre, ID

que son aplicables al período de la administración repres
n;ilitar y aquélla~ qu~ .no 10 son. Sostienen que rica y
nmguna de las diSposIcIOnes en que se menciona compe
al Gobernador o al Consejo Provisional de Go- sejo P
bierno son aplicables al primer período. Sin

tados
Si los representantes de los Estados Unidos de sidera

América y del Reino Unido desean que su teoría Anexo
parezca aceptable, deberían ser más consecuentes. admini
Deberían eliminar no sólo las disposiciones en .. Consej
que se. menciona ~~presa~ente al Gobernador y , ces COI

al Gobierno ProvIsIOnal, smo además aquellas en disposi
que la participación del Gobernador y del Go- men
bierno Provisional está sólo implícita. En ese del in
caso, la lista de las disposiciones inaplicables sería Triest
aún más numerosa. Se les plantearía entonces la Rf'laci
cuestión de saber si el Tratado de Paz a excep- menda
ción de la última frase del artículo 1 del Anexof párraf
VII, contiene una sola disposición que puedan te deb
aplicar únicamente las administraciones militares. jI. No
DIle tdodlosAmodos'VnIoI haY

b
duda de que, el artícUlO.i", mismo

e nexo de ía ser aplicado por el otra n
Gobernador y el Consejo Provisional de Gobierno. Unido
Esto se deduce de la referencia que hice en mi tran a
discurso del 13 de agosto [348a. sesión], y ahora su tot,
desearía solamente citar nuevamente el artículo ' ro Provis
11 del Anexo VII, así como el párrafo 6 del d"
Capítulo V del informe de la Comisión Investi- a~;~~
gadora de Trieste. trado

El artículo 11 del Anexo VII dice: en ~s
do ele
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212. Continuación del debate sobre la
cuestión de Trieste

A invitación dql Presidente, el Sr. Vilfan, re
presc11tante de Yugoeslavia, toma asiento a la
mesa del eollsejo.

Sr. VILFAN (Yugoeslavia) (trad1tcido del in
glés) : Los discursos pronundados en una sesión
anterior (350a. sesión) del Consejo de Seguridad
por los representantes de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido, no han hecho sino
confirmar la e..'>:actitud de mi afirmación según la
cual el problema que examinamos no es un pro
blema de interpretación jurídica. Como ya he
dicho, una interpretación del Tratado de Paz con
Italia y, particularmente, de las cláusulas relativas
al Territorio Libre de Trieste, no presenta nin
guna dificultad; es decir, no presenta ninguna
dificultad para aquellos que consideran la aplica
ción de las disposiciones del Tratado de Paz y de
las cláusulas relativas al Territorio Libre de
Trieste con el sincero deseo de cumplir sus obliga
ciones.

En sus útimos discursos, los representantes de
los Estados Unidos de América y del Reino
Unido han dado una nueva prueba de la insinceri
dad de la política de sus Gobiernos. En realidad,
no me parece que haya ni siquiera la posibilidad
de una discusión de naturaleza jurídica, cuando
no se cesa de tergiversar disposiciones que fueron
adoptadas para crear un Territorio. de T~ies~e,

libre e independiente. Como demostre en ml dlS
curso anterior [348a. sesión] los representantes
de los Estados Unidos de América y del Reino
Unido continúan aplicando el método de interpre
tación incorrecta. En los discursos que pronun
ciaron en la sesión pasada [350a. sesión], según
parece, sólo perfeccionaron dicho método.

Desde el comienzo hemos afirmado, y seguire
mos haciéndolo, que el Régimen Provisional tie,-:e
un solo objeto, a saber, el garantizar la t~ans.l

ción a la independencia plena del TerntorlO
Libre de Trieste. En otras palabras, el Régimen
Provisional fué creado para establecer y consoli
dar la independencia del Territorio Libre de
Trieste.

Además hemos afirmado y seguiremos hacién
dolo, que toda medida adopt~da por las adminis
traciones militares para aphcar el Instrumento
para el Régimen Provisional debe 'perseg~ir el
mismo fin o sea establecer y consohdar la mde
pendencia' e integridad del .Territorio I:ibre de
Trieste, y que, en consecuenCIa, toda medida debe
ser tomada con arreglo a las disposiciones del
párrafo 4 del artículo 24, del Estatuto Perma
nente que dicen: "La unión eco~ómica y las a:o
ciaciones de un carácter exchls1VO con cualquier
Estado son incompatibles con la situación jurídica
del Territorio Libre."

Hemos afirmado, y seguiremos haciéndolo, que
esa fue la intención de quienes redactar:.Jl1 el Tra
tado de Paz; que eso está iml2.licito en todas las
disposiciones del Tratado de Paz;. <).t;e se de~uce
claramente del informe de la ComlslOn Invest1g~

dora de Trieste, y que fué confirmado P?r la deCI
sión del Consejo de Ministros de RelaclOnes Ex
teriores del 22 de abril de 1947 [S/577]. Des
pués d~ todo, es evidente que el objet~ pr!ncipal
de un régimen provisional en un terrltOrIO que
habrá de ser' independiente, debe ser el de pre-
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Me parece que el sentido jurídico de dicha tesis
no está claro para nadie. No se trata de saber qué
ha de considerarse provisional ni qué definitivo.
Se trata más bien de saber si se cumplen o no las
obligaciones del Tratado de Paz.

Si aceptáramos la lógica de los representantes
de los Estados Unidos de América y del Reino
Unido se podrían justificar, en virtud de este pre
cedente, todas las violaciones de la independencia
y de la integridad del Territorio Libre de Trieste,
aun después de la designación de un Gobernador
y de la entrada en vigor del Estatuto Permanen
te. No se puede considerar el robo como una bue
na acción sólo por que los bienes robados pueden
ser restituídos. Esto lo digo sólo de paso. Sin em
bargo, lo más importante es que los representan
tes de los Estados Unidos de América y del Rei
no Unido afirman, por una parte, que los acuer
dos son provisionales y pueden ser anulados por
el Gobernador, y, por otra, que no es posible re
solver el problema de Trieste en la forma previs
ta en el Tratado de Paz.

Ellos, juntamente con Francia, aplazan franca
mente la designación de Gobernador, prolongan
do de esta manera el carácter provisional del ré
gimen del Territorio. Proceden así en espera de
que llegue el momento de realizar el propósito
que persiguen con su política de socavar el Tra
tado ele Paz, a saber, la incorporación completa y
jurídica del Territorio Libre de Trieste a Italia.

En vista de ello, to.da nuestra lógica y nuestro
razonamiento jurídicos dejan de tener valor. Es
imposible discutir sobre una base jurídica tesis
cuyo único propósito es el de encubrir una actitud
insincera respecto del Tratado de Paz. Por consi
guiente, tuve razón al afirmar anteriormente que,
como lo he señalado insistentemente ahora, el pro
blema no es de interpretación jurídica sino un
problema político, que consiste en desear sincera
mente poner en práctica las disposiones del Tra
tado de Paz.

Des~aría ahora ilustrar aún más con algunos
ejemplos la insinceridad de las actuaciones de los
Estados Uñidos de América y del Reino Un;1o.
Creo que no hace-falta dem,ostrar que el deber l

tural de las administraciones militares es el de
considerar al Territorio Libre de Trieste en cuan
to sea posible, como una entidad y, por consi
guiente, sincronizar sus actuaciones y establecer
propósitos comunes hasta donde sea posible. Es
natural que debería existir entre las dos zonas la
más íntima relación, mediante la cual<'Sea posible
obtener un desarrollo común de la vida económi
ca y social. En oposición a ello y a 10 que debería
considerarse como lo más normal, la administra
ción aliada sigue una política de separación y di
visión progresivas de las dos zonas.

La.administración aliada rechazó elofrecimien
to de' la administración yugoeslava de crear un
órgano común para resolver los problemas eco
nómicos de ambas zonas. Rehusó asimismo per
mitir la libre circulación dentro de todo el Terri
torio a los habitantes del Territorio Libre de
Trieste, ciudadanos de un solo y mismo Estado;
y rechazó la propuesta de que se permitiera a los
trabajadores buscar trabajo libremente en cual
quier lugar del Territorio. El tráfico comercial
normal entre las dos zonas ha quedado reducido
a un mínimo como consecuencia de las disposicio
nes de la administración aliada que establecen que
sólo los artículos cuyo valor no exceda de 10.000
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de la lira italiana en el Territorio Libre de Tries··
te hasta la creación de una moneda definitiva,
deberá incluir las disposiciones que crea que
puedan reforzar el sistema de control de las di
visas extranjeras en el Territorio Libre."

Una vez más, se menciona expresamente al
Gobierno del Territorio Libre de Trieste.

Estas citas demostrarán claramente a todos
los miembros del Consejo de Seguridad que el
artículo 11 del Anexo VII debía, en primer lu
gar, ser aplicado por el Gobierno del Territorio
Libre de Trieste J que, en segundo lugar, está
vine de manera inseparable a otras medi-
das 'nen por objeto el que se establezca
y CG. .; la independencia del Territorio Li-
bre, memdas que, de acuerdo con la tesis de los
representantes de los Estados Unidos de Amé
rica y del Reino Unido, deberían dejarse a la
competencia exclusiva del Gobernador y del Con··
sejo Provisional de Gobierno.

Sin embargo, si los representantes de los Es
tados Unidos de América y del Reino Unido con
sideran, como lo hacen, que el artículo 11 del
Anexo VII se puede aplicar en este caso, que la
administración militar reemplaza al Gobierno y ar

~. Consejo Provisional de Gobierno, deberían enton-
, ces considerar también aplicables todas las demás

disposiciones del Instrumento relativo al Régi
men Provisional, así como las recomendaciones
del informe de la Comisión Investigadora para
Trieste y la decisión del Consejo de Ministros de
Rf'laciones Exteriores [Sj577L decisiones, reco-

Ir mendaciones y disposiciones según las cuales el
r párrafo 4 del artículo 24 del Estatuto Permanen

te debe ser respetado.
No es posible interpretar unas disposiciones del

mismo tratado de paz de una manera y otras de
otra manera. Los representantes de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido se encuen
tran ante el siguiente dilema: o bien aceptan en
su totalidad el Instrumento relativo al Régimen
Provisional y respetan la letra y el espíritu de sus
disposiciones; o bien rechazan todo instrumento,
afirmando que el Régimen Provisional no ha en
trado aún en vigor, tesis que no puede sostenerse
en vista de las disposiciones explícitas del Trata
do ele Paz.

No obstante, ellos pretenden que existe una ter
cera posibilidad. Toman del Instrumento para el
Régimen Provisional 10 que les conviene y 10 que
creen que puede servir para justificar que el Te
rritorio Libre de Trieste siga dependiendo ele Ita
lia. En resumen, como ya 10 indiqué en mi discur
so del 13 de agosto [348a. sesión], su política se
limita a buscar la manera de no aplicar el Tratado
de Paz dando a la vez la impresión de que se 10
aplica.

La insinceridad de BUS argumentos se refleja
en la importancia que dan al hecho de que, en de
finitiva, todas las medidas a las que se refiere la
reclamación del Gobierno yugoeslavo son sólo
provisionales, por cuanto el Gobernador o el Go
bierno Provisional pueden modificarlas o revocar
las. Ellos comprenden muy bien que sus argu
mentos jurídicos no convencen a nadie y por con
siguiente alegan con insistencia que las medidas
adoptadas por las administraciones militares pue
den ser más adelante modificadas por el Gober-
nador o por el Consejo Provisional de Gobierno.
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tablecer una relación más estrecha entre las dos
zonas y para administrar al Territorio Libre de
Trieste en cuanto sea posible, como una entidad.
Los representantes de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido ignoran estas tenta
tivas hechas por Yugoeslavia para estimular el
desarrollo natural de la industria de Trieste. :Pero
los esfuerzos de Yugoeslavia, aunque han sido
inutilizados por la administración aliada, han ser
vido para desenmascarar los propósitos anglonor- \f·
teamericanos de presentar las actuaciones de su
administración como medidas con las que se da
cumplimiento al Tratado de Paz. Todos nuestros
esfuerzos, aunque vanos, confirman que la admi
nistración aliada evita toda medida que pudie- ."
ra contribuir a establecer y a consolidar la inde
pendencia del Territorio Libre de Trieste.

Todas estas tentativas de Yugoeslavia ponen
a la vez de manifiesto las maniobras de los Esta
dos Unidos de América y del Reino Unido para
desviar la discusión hacia la cuestión relativa a
la administración yugoeslava y explicar sus actua
ciones como si fuesen consecuencias de un pre
tendido incumplimiento del Tratado l' Paz por
la administración yugoeslava. Rechazo categóri
camente todas esas declaraciones y no deseo con
cederles ninguna atención.

En primer lugar, estimo que los miembros del
Consejo de Seguridad comprenden claramente
que, aunque hubiese algo de verdad en las decla
raciones de los representantes de los Estados
Unidos de América y del Reino Unido, esto no
conferiría a sus Gobiernos el derecho de violar
las disposiciones del Tratado. Ellos pueden so
meter la cuestión ante el Consejo de Seguridad,
como lo ha hecho mi Gobierno. Pero no han he-
cho uso de esta facultad porque no se atreven a
presentarse ante el Consejo de Seguridad con acu
saciones falsas.

En segundo lugar, para proporcionar al Con
sejo de Seguridad una imagen fiel de las acusa
ciones infundadas y maliciosamente inventadas
por los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé
rica y del Rsino Unido, citaré un solo ejemplo. El
representante del Reino Unido está tratando de
establecer la culpabilidad de la administración mi
Htar yugoeslava basándose en el hecho de que aun
ahora, muchos meses después de haberse puesto
en vigor el Tratado de Paz con Italia, la llamada
"yugolira" circula todavía en la zona yugoeslava,
además de la lira metropolitana. El representante
del Reino Unido debe saber que en más de una
ocasión, Yugoeslavia ha solicitado del Gobierno
italiano que provea de liras a la administración
yugoeslava. El representante del Reino Unido
debe saber que el Gobierno italiano, basándose,
como estoy convencido, en instrucciones emana-
das del Gobierno de los Estados Unidos de Amé
rica y de acuerdo con el Gobierno del Reino Uni-
do, ha rechazado todas las propuestas en este sen
tido hechas por el Gobierno yugoeslavo. La pro
hibición a Italia ele proveer de liras a la zona yu
goeslava es uno de los tantos procedimientos uti
lizados por la administración aliada, mejor dicho
por los Gobiernos que ella representa, para man
tener separadas a las dos zonas; 11e sorprende
que el representante del Reino Unido haya teni-
do el valor de acusar a Yugoeslavia en este res
pecto.

Podría agTegar un recuerdo personal. Sir
Alexander Cac1ngan desearía dar a entender que

liras (alrededor de 20 dólares) pueden transpor
tarse libremente, en tanto que cualquier otro trá
fico de mercancías está sujeto a un sistema espe
cial de licencias de importación y de exportación.

Todos los actos de la administración aliada con
respecto a la zona yugoeslava tienen por objeto
evitar cualquier unión económica que pudiera for
talecer la economía de Trieste, y en su propia
zona se hace todo lo posible para retardar la so
lución de los problemas de mayor urgencia rela
tivos a la economía de Trieste y para separar al
Territorio Libre de los países europeos a los
que está unido. Con este propósito, la administra
ción aliada mantiene inactivas las fábricas donde
los obreros de Trieste podrían encontrar empleo.
La mayoría de las empresas industriales de Tries
te eran en parte propiedad del Estado italiano,
que las controlaba por intermedio del "IRI".
En el Tratado de Paz se dispuso que todos los
bienes semioficiales fuesen transferidos al Te
rritc .0 Libre de Trieste. Hasta ahora, la ad
ministración aliada ha rechazado toda sugestión
tendiente a que el Territorio Libre de Trieste
asuma el control de los bienes semioficiales que
con arreglo al Tratado de Paz le pertenecen.
Todas estas empresas están todavía bajo control
italiano, o más precisamente, bajo control del
capital norteamericano que subvenciona a la
industria italiana.

La mejor ilustración de todo esto tal vez se
encuentra en las actuaciones de la administración
aliada relativas a la cuestión de un convenio co
mercial con Yugoeslavia. A fines de febrero, el
Comando Militar Aliado se manifestó dispuesto a
aceptar la idea de que el fomento del comercio
con Yugoeslavia podía ser ventajoso para su zona
y estimó que no sería contrario a los términos del
Tratado de Paz. Se iniciaron con la misión yugo
eslava negociaciones que al parecer fueron muy
satisfactorias. Esas negociaciones condujeron a
un convenio según el cual el intercambio comer·
cial entre la zona aliada del Territorio Libre de
Trieste y Yugoeslavia alcanzaría la suma de
7.100.000.000 de liras tanto para las importacio
nes como para las exportaciones,. cifra que repre
senta casi la mitad de las importaciones y de las
exportaciones previstas en el informe de la
Comis:ón Investigadora de Trieste. Con arreglo
a dicho convenio, se formularon las listas de los
artículos materia del intercambio.

Inesperadamente, a principios de marzo, la ad
ministraci~ aliada cambió de opinión y aplazó
indefinidamente la conclusión de este acuerdo. La
administración aliada opinaba, como Sir Alexan
der Cadogan desearía hacernos creer, que las re
laciones con Portugal o Irlanda serían mucho
más ventajosas para el Teritorio Libre de Trieste
que los convenios comerciales con los Estados ve
cinos; no obstante, aun el Sr. Willard Thorp, del
Departamento de Estado de los Estados Unidos
de América, ha indicado que el Territorio Libre de
Trieste debería mantener su comercio normal con
los países vecinos. Estoy de acuerdo en un solo
punto, a saber, que formando parte del grupo de
Estados incluídos en el Plan Marshall Trieste
tiene, como los demás, la perspectiva de que se in
tervenga en sus asuntos internos y se 10 esclavice
económicamente.

Los representantes de los Estados Unidos de
América y del Reino Unido pasan por alto los es
fuerzos de las autoridades yugoeslavas para es-
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naestros tribunales populares y nuestros fiscales
públicos fueron introducidos en la zona yugoesla
va por decreto del 3 de agosto de 1947, Y que
ellos, así como los comités populares, son sólo
creaciones de la administración militar yugoesla
va. Sin embargo, revisando el otro día mis pape
les encontré algunos decretes firmados por mí,
conjuntamente con otras personas, en 1944, en el
momento culminante de la guerra, en mi carácter
de miembro del Comité de Liberación Nacional
en representación de una región que ahora se en
cuentra en la zona yugoeslav'l.. Esos decretos fue
ron aprobados por asambleas que se reunieron en
plena guerra, bajo las condiciones más difíciles.
Se refieren a los reglamentos para la organización
de comités populares, tribunales populares, cte.,
etc., y son en realidad un complemento a los re
glamentos de 1943, del mismo modo que los de
cretos del 3 de agosto de 1947 tienen por funda
mento los de 1944.

Recuerdo muy bien aquella época. En aquellos
momentos habría parecido una pesadilla el pen
sar, que sólo tres años después de la guerra, los
representantes de países que fueron nuestros alia
dos durante la guerra, insinua.rían en uno de los
organismos de la organización creada para pre
servar los frutos de nuesta victoria, que no te
níamos razón cuando destruímos un Estado fas
cista y creamos nuestra administración popular.
Es verdad que nuestro pueblo cumplió con est~

deber en forma completa y que el ejército yugoes
lavo, cuando libertó finalmente este territorio, no
encontró más autoridad, ni más ley ni más orden
que los que el propio pueblo había establecido.
Sólo puedo señalar a Sir Alexander Cadogan que
los aviadores norteamericanos y británicos que
buscaron refugio en ese territorio, se sintieron
felices de que existiese dicha autoridad. En aque
lla época me habría parecido una pesadilla el que
el Comando Aliado destruyera en su zona esa
autoridad para reempl~.zala por la antigua admi
nistración fascista.

Cuando se examina toda la política de los Es
tados Unidos de América y del Reino Unido a
la luz de los hechos que he expuesto, resulta fácil
dar una interpretación exacta de la actitud con
respecto a la designación de Gobernador. Me re
feriré a esta cuestión sólo en cuanto interesa
directamente a Yugoeslavia.

Con respecto a la decisión del Consejo de Se
guridad del 18 de diciembre de 1947 [223a. se
sión), en la que se recomienda que Yugoeslavia
e Italia se pongan de acuerdo so':Jre la selección
de un Gobernador dentro de un plazo que expira
ba el 5 de enero de 1948, mi Go')ierno ha hecho
todo cuanto estaba a su alcance para llegar a ái
cho acuerdo.

El Ministro yugoeslavo en Roma, Sr. Ivekovic,
después de haber pasado tres días tratando de po
nerse en comunicación con el representante del
Ministerio de Relaciones Exteriores italiano, lo
consiguió por último el 16 de diciembre de 1947,
proponiendo al Gobierno italiano los siguientes
candidatos: Sr. Emil Stang, Presidente de la Cor
te Suprema de Noruega; General Bohuslav Ecer,
Presidente de la delegación checoeslovaca ante el
Tribunal Militar Internacional de Nuremberg y
el Sr. George Branting, senador sueco.

Sólo el 31 de diciembre de 1947, el represen
tante del Ministerio de Relaciones Exterio
res italiano comunicó a nuestro representan-

te que el Gobierno italiano estimaba necesario
que el candidato para Gobernador perteneciese a
un país neutral, concretamente a Suiza, por cuan
to le era difícil a Italia aceptar un candidato que
fuese ciudadano de un país con el cual Italia ha
bía estado en guerra. Por esta razón, el Gobierno
italiano rechazó los tres candidatos propuestos por
Yugoeslavia.

El Sr. Ivekovic no pudo aceptar el punto de
vista del Gobierno italiano por cuanto habría sig
nificado la exclusión virtual de las funciones de
importancia en la administración de Trieste de
ciudadanos pertenecientes a todos los países que
son Miembros de las Naciones Unidas y habría
beneficiado a países que habían permanecido pa
sivamente apartados de la guerra de liberación an
tifascista, países que, en razón de esaJ)asividad,
hasta sirvieron a las fuerzas del Eje. Además, eso
habría significado que la Italia actual se identifi
caba con la Italia fascista. Por otra parte, este
criterio no podía aplicarse a dos de los tres can
didatos propuestos por Yugoeslavia. Uno de ellos
era sueco y Suecia fué un país enteramente neu
tral durante la guerra; el segundo era .noruego y
Noruega no había estado jamás en guerra con Ita
lia. La exclusión de tales candidatos por razón de
su nacionalidad significaba que el Gobierno italia
no estimaba necesario excluir a todos los candi
datos de aquellos países contra los cuales Alema
nia cometí;) actos de agresión aunque la Italia
fascista no hubiese estado en guerra con ellns.

En la tarde de aquel día, 31 de diciembre de
1947, el representante del Ministerio de Relacio
nes Exteriores italiano comunicó los nombres de
los candidatos que proponía su Gobierno los cua
les eran: el General Henri Guisan, de Suiza, y el
diplomático suizo, Sr. Walter Stucki.

En el mismo día, el Gobierno yugoeslavo dió
instrucciones al Sr. Ivekovlc para rechazar estos
candidatos. La selección de est<l-S personas indi
caba que el Gobierno italiano no tenía una inten
ción seria de llegar a un acuerdo con el Gobierno
yugoes1avo sobre la designación de Gobernador,
porque ambas personas habían rehusado anterior
mente dicha candidatura; el General Guisan en
abril de 1947, y el Sr. Stucki en septiembre de
1947. El Gobierno yugoeslavo hizo todavía otro
esfuerzo y presentó como candidatos al Sr. Mau
rice Dejean, embajador francés en Praga y al Sr.
Pablo de Azcárate, ex-embajador de la Repúbli
ca española en Londres, quien ya había sido pro
puesto como candidato por el Gobierno francés.

El 5 de enero de 1948, después de un intervalo
de cinco días, el Gobierno italiano rechazó las nue
vas propuestas yugoeslavas y dió a conocer que
proponía nuevos candidatos propios, a saber, el
diplomático suizo Sr. Paul Ruegger y el diplomá
tico sudafricano, Sr. Leif Egeland. El Gobierno
italiano no dió otra razón para rechazar a los can
didatos propuestos por el Gobierno yugoeslavo,
sino la de que estimaba que SUi' candidatos reu
nían mejores condiciones para desempeñar las
funciones de Gobernador.

El Gobierno yugoeslavo estaba convencido de
que el Gobierno italiano sabía por anticipado que
los nombres que había propuesto no podían ser
aceptados por el Gobierno yugoeslavo, y que la
única interpretación posible de todo el procedi
miento seguido por el Gobierno italiano era la de
que dicho Gobierno no tenía deseos de llegar a
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lJn acuerdo en cuanto a la persona que debía ser conocer su propuesta [SI707] se informó de ella 1'"

escogida para Gobernador, y que su propuesta de a Yugoeslavia sólo mediante una copia de la 1
candidatos era una mera formalidad cuyo objeto nota. No sólo la esencia de esta propuesta favo- i
era salvar su responsabilidad en cqanto al futuro reciendo el retorno de Trieste a Italia, sino la ~

de las negociaciones. manera en que se la dió a conocer a Yugoesla-
La conducta del Gobierno italiano en estas ne- via, fueron calculadas para crear tensión y fric-¡

gociaciones está en completo acuerdo con la polí- ción entre los dos países vecinos.
tica de lo~ Estados Unidos de América y el Reino Gracias a la posición adoptada por la Unión .'
Unido. de Repúblicas Socialistas Soviéticas, una posi- ~

Para concluir quisiera formular algunas obser- ción firmemente basada en principios, esta ten- 1
vaciones. tativa de modificar el Tratado de Paz por co-

rrespondencia o mediante conversaciones priva- ..
Trieste presenta un espectáculo que refleja en das, no tuvo éxito, ya que dichos métodos no

miniatura todos los problemas de la Europa ac- fueron aceptados por el Gobierno de la URSS .'.
tual. Muchas de las características de este espec- por cuanto eran contrarios a los más elementales I
táculo son especialmente acentuadas en el caso de principios de la democracia. l'
Trieste. En este momento deseo sólo señalar una Los acuerdos que examinamos ahora [SI781]
de ellas para ilustrar la profunda verdad conterJ- fueron concertados aproximadamente durante el .
da en las declaraciones que hizo el Sr. Manuilsky mismo período. Los primeros acuerdos se fir- ¡
en el sentido de que la política de violar las pro- maron el 9 de marzo. Completamente aparte de ~
pias obligaciones conduce, tarde o temprano, a que esta coincidencia, es evid~nte que estos acuerdos "'lo
el pueblo tenga que pagar con su sangre. La ten- se inspiraron en esa misma política, una políti
ciencia de la política anglonorteamericana a pro- ca que tendía a la revisión del Tratado de Paz
vocar nue'l,os conflictos entre las naciones se hace sin el consentimiento de un país directamente
notar de manera especial en el caso de Trieste. interesado y a imponer a dicho país un hecho

El objeto principal de un tratado de paz es el consumado.
de establecer la paz entre las naciones vecinas. En Una política semejante sólo puede conducir
consecuencia, su propósito fundamental debería a suscitar conflictos. El mantenimiento de la in
ser poner fin a los conflictos que existan entre dependencia y de' la integridad del Territorio
las naciones limítrofes y estabíecer condiciones Libre de Trieste no fué confiado al Consejo de
que favorezcan el acuerdo y la compren,;ión mu- Seguridad por ac:'cidente. Una de las condiciones
tuos. En el caso de Trieste, que es un punto de para establecer relaciones pacíficas entre Italia
contacto entre Yugoeslavia e Italia, la política de y Yugoeslavia es la observancia fiel y sincera de
los Estados Unidos de América y del Reino Uni- las disposiciones del Tratado relativas al Terri
do, desde el comienzo, no ha tendido a disminuir torio Libre de Trieste. Violar esas obligaciones
la fricción, sino a crearla. equivale a provocar conflictos entre estos dos

Los Estados Unidos de América han rechaza- países.
do constantemente las justas demandas de Yugo- El Consejo de Seguridad, como órgano res
eslavia en la Conferencia de Paz y, más tarde, en ponsable por el mantenimiento de la paz y de la
diciembre de 1946, hicieron fracasar todo inten- seguridad internacionales, no puede ni debe acep
to de que Yugoeslavia e Italia llegaran a un acuer- tar con ligereza las violaciones de las cláusulas
do directo sobre la cuestión de Trieste. En aque- del Tratado relativas al Ter:-itorio Libre de
lla época, cuando Yugoeslavia trató mediante ne- Trieste, y yo apelo nuevamente al Consejo para
gociaciones directas de llegar a un acuerdo con que preste atención a las peticiones del Gobier
Italia sobre la base de una rectificación general no yugoeslavo.
de las fronteras, el Departamento de Estado dió
a entender que no reconocería ninguna modifi- El PRESIDENTE (traducido de la verSton in-
cación de las decisiones del Consejo de Minis- glesa del te;-cto ruso): Hablando en nombre de
tros de Relaciones Exteriores aunque éstas se la delegación de la URSS, desearía comentar
basaren en arreglos directos entre las naciones brevemente algunos de los puntos tratados en la
interesadas. 350a. sesión del Consejo de Seguridad, por los

representantes de los Estados Unidos de América
y del Reino Unido quienes no pudieron refutar
los argumentos y los hechos presentados en mi
declaración del 10 de agosto [346a. sesión].

El representante del Reino Unido trató de
completar y de rectificar algunas de mis decla
raciones relativas al nombramiento de un Go
bernador para el Territorio Libre de Trieste;
su intento era evidentemente tendencioso y te
nía por objeto complicar la cuestión y crear la
falsa impresión de que el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ante
el Consejo de Seguridad estaba demorando la
designación de un Gobernador.

Eso no está de acuerdo con los hechos. El
.:presentante del Reino Unido no hizo una re

lación de la historia sino de la prehistoria del
asunto, G sea de la etapa preliminar de la cues
tión relativa a la designación de un Gobernador

No obstante, en marzo de 1948, el Gobierno
de los Estados Unidos de América no sólo ini
ció una modificación de esas mismas decisiones
del Consejo de Ministros de Relaciones Exte
riores, sin buscar un acuerdo previo entre las
dos naciones directamente interesadas, sino que
trató de llevar a cabo dichas modificaciones de
manera especialmente agresiva. A Yugoeslavia
se le pidió que asistiese a todas las sesiones del
Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores
en la que examinó la cuestión de Trieste. En la
Conferencia de Paz, Yugoeslavia fué uno de
los países directamente interesados en esta cues
tión. En el Tratado de Paz, se reconocieron sus
derechos y deberes especiales en relación con el
Territorio Libre de Trieste. Yugoeslavia admi
nistra una de las zonas del Territorio Libre de
Trieste. No obstante, cuando el 20 de marzo de
1948, los Estados Unidos de América dieron a
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~~~Sill'ili-""~{:¡;"'-'"'!!\S>'"""""'*"~·"""h",,.';¡~*""~\'("'~"',~~1jlji·-f!lII.. IBIIlIilll!.==C<',-'~-="-*>i~T;~:~~_u;::';~::r~~'~~~~~~:-"~~~~";;:~:~:.-·'~'~:ie'~~o:a del ~ -~e' ~arzo'd~ba dos razones para lalform? de ella Ir puede negar q'te la cuestión requería un estudio revisión del Tratado de Paz con Italia: pri-, copla de la !i serio y que ú,;;mandaba tiempo. Había que ex- mera, la imposibilidad de llegar a un acuerdorop,:"esta. favo- 1 aminar los méritos de cada uno de los posibles respecto la designación de un Gobernador, se-Itaha, SIno la ~ candidatos antes de seleccionar al más digno y gunda, la existencia de pruebas supuestamenter a, :ugoes~a- I más calificado. recibidas y que demuestran que la zona yugoes-enSlOn y fnc- . Sabemos que entre febrero de 1947 y la en- lava del Territ~rio Lib~e de Trieste ha sido in-.' trada en vigor del Tratado de Paz con Italia, corporada a YugoeslavIa.por la Unión más de diez candidatos para el puesto de Gober- No ob'ltante, estos argumentos no modifican:as, una posi- ~l' nadar del Territorio Libre de Trieste, fueron el fondo de la cuestión, La segunda de dichas)ios, esta ten- presentados ante el Consejo de Seguridad, de razones está evidentemente mal traí,J \; era in-. Paz por co- éstos la URSS presentó cuatro, Los represen- dispensable porque la primera razón , \recía deaciones priva- tantes de los Estados Unidos de América y del todo fundament() y porque los redactores de la.) métodos no Reino Unido no quisieron considerar por moti- nota no se atrevieron a usarla como solo argu-de la URSS, vos obvios los candidatos sugeridos por las de- mento en favor del retorno de Trieste a Italia,ás elementales 1, legaciones de otros paí3es. No deseaban seleccio- En cuanto a las supuesta::; pruebas respecto de

J
nar un candidato que satisficiera también a ot~os la zona yugoeslava, siguen estando únicamentehora [S/781 J países, Se limitaban a pedir que se aceptase m- en poder de los tres Gobiernos.lte durante el . condicionalmente sus propios candidatos, Es evidente que si los tres Gobiernos desearanlerdos se fir- l En enero de 1948 las delegaciones del Reino poner en práctica las disposiciones del Tratadomte aparte de f Unido y de los Estados Unidos de América co- de Paz con Italia y cumplir sus obligaciones con~stos acuerdos .." menzaron, sin embargo, a diferir abiertamente arreglo a este Tratado así como las que se deri-:a, una políti- la designación de un Gobernador, en momentos van de las decisiones del Consejo de Ministros'atado de Paz en que el trabajo preparatorio estaba práctica- de Relaciones Exteriores relativas a Triestedirectamente mente terminado y el Tratado de Paz con Ita- [S/ 577], referirían cualquier asunto que se pre-mís un hecho lia se encontraba en vigo:.. En esta época el Con- sentase en relación con Trieste al Consejo desejo de Seguridad había ya terminado el examen Seguridad en primer lugar al que se ha confiadode los catorce candidatos qne se le propusieron la tarea de asegurar la integridad y la indepeny había llegado el momento de tomar una deci- dencia del Territorio Libre de Trieste. En vezsión. Fué entonces cuando los representantes de de eso, sin embargo, los Gobiernos se han limilos Estados Unidos de América, dt:1 • '¡no Uni- tado a hacer declaraciones acerca de cier ~asdo y de Francia, aplazando la decisión del asun- pruebas que poseen y que nadie más conoce, yto impidieron que se llevase a efecto la resolu- se han apresurado a presentar una propuestaci6n tomada por el Consejo de Ministros de Re- para que se revise él Tratado de Paz y para quelaciones Exteriores el 12 de diciemÍJre de 1946 se entregue el Territorio Libre de Trieste ay se aplicasen las cláusulas del Tratado de Paz Italia,, l' Id' .. duGocon ItalIa re atIvas a ,a ,esI~aclOn e. n-Es evidente que se vieron obligados a proce-bernador para l' TerrItOrIo LIbre de Tneste. . del' de ese modo sólo para procurarse por 10El representante del Reino Unido no pudo m menos algún pretexto para sus demandas ilegítipuede negar que desde enero de 1948, t~es dele- mas de revisión del Tratado de Paz con Italia.gaciones mencionad~~ han t:atado de ev;tar glfe Las explicacionea dadas por el representantese examine la cuestlOn relatIva a. la ,desI~nacIOn del Reino Unido no hacen más que confirmarde un Gobernador para el :rerr~tono Ltbre de que la posición de su Gobierno en Ia cuestiónTrieste, y~ sea gu~~dando sIler,:clO o de~larando de Trieste está dominada por una sola consi-que no habían recibIdo instrucCI~nes: S111 ~uda, deración : a saber, el asegurar a toda costa lahay diferencia entre no haber te~:do l11struc~lOnes revisión de aquellas cláusulas del Tratado decuando se examinaba la cuestlOl1 por pnme!"a Paz con Italia que se refieren a Trieste. De lasvez, a comienzos de 1947, Y no tene:las un a~o declaraciones hechas por el representante de losmás tarde, en enero de 1948, c,uanao se h~bIa Estados Unidos de América se deduce que suterminado el trabajo p:eparatono de, exa~l11ar Gobierno ha adoptado una actitud idéntica,los méritos de los candIdatos, Todavta mas, en, ' ,marzo de 1948, las tres delegaciones, mientras Ademas, el, representante del R:111o Umdo,rechazaban obstinadamente los candidatos pro- al parecer olVIdado ?e lo que se decIa acer~ depuestos por la URSS y otr~s delegaciones" ni este asunt~ en el l11~orme del oGeneraI ..AIrey,siquiera recordaban los candIdatos que habtan corr,esp,ondlente al penado del 1 d~ abrIl al 30propuesto antes, y no volvían ni ,a nombrarlos. de Juma de 1948 [S/~53], declaro, q?~ no seEs evidente que las tres delegaCIOnes trataban habla lle~ado a cabo r.unguna negoClacIOn entrede impedir la designación de Gobernador, las autondades de la zona y las que estaban en-, . cargadas de aplicar el Plan Marshall. De derLa declaraCIón conjunta hecha por los tres así, resulta difícil entender la frase siguiente,Gobiernos el 20 de l?arz? de 1948 [S/707J con- que figura en la página 13 del texto inglés delfirma plenamente I?I teSIS, Esa es la forma en informe del General Airey: "Se ha anunciadoque se han ~roducI~O los hechos Y, ~l ,repre~en- recientemente que la zona anglcnorteamericanatante del Remo ,Umdo no consegUlra I~d,uClr a participará en el programa de rehabilitación denadie a error 111 trasladar la responsabIhdad a Europa."1

otros. S' h b ' , , l', • ., 1 no u o negOCIaCIOnes, ¿como se exp leaEl representante del, ,Remo Umdo men~lono que una declaración tan explícita figurara en unde nuevo en su declaracIon la propuesta conjunta documento oficial? Por 10 que se ve el repre-de las tres grandes Potencias relativa a la ce- 'sión de Trieste a Italia, El ha intentado funda- 1 Véas'e página 63 del Suplemento de agosto de 1948,mentar su argumentación en el hecho de que la Actas Oficiales del Consejo de Seguridad, Tercer Año.
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sentante del Reino Un:do se ha propuesto de- bién constituye una violal:ión flagrante de esa ,,-r
mostrar algo que no se puede demostrar. Del decisión. L!
informe del General Airey, se deduce q~e la Los representantes de los Estados Unidos ¡
participación de la zona. anglonorteamencana de América y del Reino Unido han tratado de
en el Plan Marshall .ha sld~ ya :-esuelta, y el probar que en tanto no haya un Gobernador, el
representante del R~l110, Umao lo sabe. ~ero Comando anglonorteamericano t:ene derecho el
por una u otra razon, el no cree convemen~e administrar la zona anglonorteamericana del
cO~1~rmar ese hecho al parecer porque consÍl- Territorio Libre de Trieste de acuerdo con su
tuma ~tra prueba. de que el Comando anglonor- propio criterio sin tener en cuenta las disposi
tea~encano ha vlOla?o ~l Tratado de Paz con ciones del Tratado de Paz. Este sólo es un
Ital:a. Por esta razon 111tenta, a. pesar de los esfuerzo para justificar la violación flagrante
hechos, presentar el asunto como ~l no se tr,at~ra del párrafo 3 del artículo 21 elel Tratado de Paz
ele ,que la zona anglonorteamencana este 111- con Italia, que dispoi:.e que el Instrumento para
chuela en el Plan Marshall. el Régimen Provisional del Territorio Libre de

El representante de los Estados Unidos de Trieste entrará en vigencia inmediatamente dp~

América ha dicho que no comprende por qué pués de la terminación de la soberanía italiana
la inclusión de Trieste en el Plan Marshall po- en dicho Territorio.
dría constituir una violación de! Tratado de Los representantes de los Estados Unidos de
Paz con Italia. Sin embargo, el representante América y del Reino Unido prefieren sin em-
de los Estados Unidos de América conoce per- bargo dar una interpretación unilateral de las
fectamente el párrafo 4 del artículo 24, del disposiciones del Tratado de P?z. Así, por
Anexo VI del Tratado de Paz con Italia, que ejemplo, aceptan el artículo 1 del Instrumento
estipula que: "La unión económica o las aso- para el Régimen Provisional qt:e establece:
ciaciones de un carácter exclusivo con cualquier "Mientras el Gobernador no haya tomado po
Estado son incompatible:> con la posl\::ión del sesión de su cargo, el Territorio Libre seguirá
Territorio Libre." siendo administrado por los jefes Mílitares Alia-

dos dentro de sus respectivas zonas." Este ar-
tículo les beneficia y les conviene. Pero, al
mismo tiempo, dichos representantes tratan de
demostrar que el Comando anglonorteamericano
encargado de administrar la zona hasta que entre
en funciones el Gobernador, no debe guiarse por
otros artículos del Instrumento, aunque, como
ya lo he indicado, el artículo 21 del Tratado de
Paz con Italia dispone expresamente que a la
terminación de la soberanía italiana sobre el
Territorio Libre de Trieste, el Territorio será
administrado de acuerdo con el Instrumento
relativo al régimen provisional.

A pesar de las disposiciones del Tratado de
Paz, el representante de los Estados Unidos de
América ha tratado de demostrar que, aun des
pués que haya entrado en vigor el Tratado de
Paz con Italia, el Comando anglonorteamericano
tiene derecho a continuar gobernando el Terri
torio Libre de Trieste como en la realidad lo
está haciendo como si fuera un territorio ene
migo ocupado. Dicha actuación del Comando,
constituye una violación flagrante del tratado,
carente de toco fundamento jurídico.

El examen de la cuestión relativa a la zona
anglonorteamericana ha demostrado claramente
que el Comando anglonorteamericano de Trieste
está violando, con el conocimiento de los Go
biernos de los Estados Unidos de América y del
Reino Unido, tanto las disposiciones del Tratado
de Paz con Italia, como las decisiones del Con
sejo de Ministros de Relaciones Exteriores y,
en particular los principios de la independencia
territorial, política y económica del Territorio
Libre de Trieste, establecidos en el Tratado de
Paz con Italia y en la decisión del Consejo de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Estos son los hechos que ni el representante
del Reino Unicio ni el de los Estados Unidos de
América han podido refutar en sus extensas y
frecuentes declaraciones.

Sr. MANUILSKY (República Socialista de
Ucrania) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): La delegación de la República

La inclusión por el Comando anglonortea
mericano del Territorio Libre de Trieste en el
Plan Marshall, equivale a formar una unión
económica de un carácter exclusivo, que puede
conducir a que se concierte un acuerdo de ca
rácter opresivo en virtud del cual las obligacion~s

impuestas arbitrariamente en su zona por las
autoridades angionorteamericanas y, sobre todo,
el cumplimiento de dichas obligaciones llega
rían a ser de observancia forzosa en la totalidad
del Territorio Libre de Trieste. 21 Gobierno
futuro del Territorio Libre de Trieste, es decir,
el Gobernador y la Asamblea Nacional, estarían
obligados a cumplir obl'igacion65 unilaterales
impuestas sin el conocimiento ni el consenti
miento del pueblo ni del Gobierno futuro del
Territorio Libre de Trieste.

Para ju~tificar las actuaciones arbitrarias del
Comando anglonorteamericano, el representante
de los Estados Unidos de América ha citado
repetidamente el Tratado de Paz y las decisiones
tomadas por el Consejo de Ministros de Rela
ciones Exteriores el 22 de abril de 1947 y rela
tivas a Trieste [S/577J. No obstante, ha evi
tado cuidadosame;:,te mencionar uno de los pá
rrafos de esa decisión, a saber el párrafo 1, en
el que se declara: "La solución de los proble
mas relativos al presupuesto, balanza de pagos,
moneda, aduanas y otros asuntos de orden eco
nómico y financiero, del Territorio Libre de
Trieste . . ." reql,iere 'que ". . . se asegure la
independencia econ0¡,ica del Territorio Libre
de Trieste . . ."

¿ Por qué ha guardado silencb sobre este
punto? Porque al concertar un acuerdo con
Italia, y al subordinar económica y financiera
mente a Italia la zona anglonorteamericana del
Territorio Libre de Trieste el Comando ang1c
norteamericamericano ha violado franca y di
rectamente el principio de la inde:Jendenciá eco
nómica del Territorio Libre de l'rieste, estable
cido por decisión del Consejo de Ministros de
Relaciones Exteriores. La inclusión de la zona
anglonorteamericana en el Plan Marshall tam-
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Soviética de Ucrania apoya la resolu
ción presentada por el representante de Yug'Oes
lavia [S/968] solicitando que se ponga ttrmino
a los aCL\erdos concertados entre las autoridades
anglonorteamericanas e Italia, del 9 de marzo al
6 de mayo de 1948, y que viola las disposiciones
del Tratado de Paz con Italia y de la decisión
del Consejo de Ministros de Relaciones Exterio
res del 22 de abril de 1947 [S/577] relativas a
la creación y administración del Territorio Libre
de Trieste.

Al mismo tiempo, la delegación de la Repú
blica Socialista Soviética de Ucrania cree de su
deber presentar un p!"oyecto de resolución sepa
rado en relación con la urgente necesiJad de
designar a un Gobernador para el Territorio
Libre de Trieste, en vista de que todo retardo
en el arreglo de esta ::uestión, según lo dispone
el Tratado con Italia, vuelve más difícil d cum
plimiento de las demás disposiciones del Tratado
y de la decisión del Consejo de Ministros de Re
laciones Exteriores del 22 de abril de 1947.

El texto de esta resolución dice 10 siguiente
[S/980] :

"Habiendo e:mminado la nota del Gobierno de
la República Popular Federativa de Yugoesla
via, y

"Considerando que no se ha resuelto todavIa
la cuestión relativa a la designación de Goberna
dor del Territorio Libre de Trieste, y que su
aplazamiento hace difícil la aplicación de otras
disposiciones del Tratado de Paz con Italia, 3.sí
como de las decisiones del Consejo ¿e Ministros
de Relaciones Exteriores del 22 de abril de
1947,

"El Consejo de Seguridad

"Estima necesario que se resuelva sin demora
la cuestión relativa a la designación de un Go
bernador de! Territorio Libre de Trieste."

Sr. PARaD! (Francia) (traducido del fran
cés): No son mis intervenciones las que han
prolongado tanto este debate. He intervenido
poco porque deseaba primeramente formarme
una idea clara de la cuestión que discutimos.

Ahora desearía formular una observación que,
a Ir: juicio, se deduce d~ las declaraciones que
hemos escuchado esta mañana.

La cuestión de Trieste nos fué presentada por
el representante de Yugoeslavia por medio de
un documento sumamente preciso [S/921], en
e! cual se discutían algunos actos del Comando
Militar de Trieste, actos que se analizaba, pre
cis:tba y comparaba con algunas disposiciones
del Estatuto en violación de las cua.les se su
ponía que fueron realizados.

La reclamación presentada tenía en su favor
su carácter jurídico y su precisión. A esta
reclamación respondieron los representantes de
los Estados Unidos de América y, más adelante,
el del Reino Unido examinando punto por punto
los argumentos presentados.

Me parece que en las declaraciones hechas
hoy día, primero por el propio representante de
Yugoeslavia y luego por el representante de la
URSS, la cuestión ha sido llevada enteramente
a otro terreno. El representante de Yugoesla
via comenzó "u intervención de hoy diciéndonos
que la cu-:stión había dejado de ser una cues-

tión jurídica o una cuestión de derecho. En
efecto, toda su exposición se limitó a una crítica
de la política general en la que se mencionó .la
designación de Gobernador, el Plan Marshall y
muchas otras cuestiones que no tienen nada que
ver con la reclamación prer;c;a en la forma pre
cisa en que él mismo la presentó.

En mi opin:ón, este esfuerzo para trasladar
completamente la cuestión a otro terreno consti
tuye la mejor prueba de que a la reclamación
precisa y jurídica primeramente J)resentada se
ha dado una respuesta igualmente precisa y cier
tamente convincente. Esa es la conclusión que
yo deduzco del debate de esta mañana.

N o creo que tenga interés el que nos consa
gremos ahora al debate de la política general, al
que se nos invita en la actualidad y que es total
mente diferente. En lo que concierne a mi
delegación, considero que la reclamación que
haHa formulado ha sido enteramente descartada
por las respuestas que se le han dacio ante d
Consejo.

Desearía "l¡adir unas palabras rara decir que
en lo que respecta a la cueiOtión general de Tri
este, si es así como se nos la ha presentado, no
puedo sino ref~rirme a la posición tomada por
mi Gobierno en la nota conjunta del 20 de mar
zo de 1948 [S/707] y en el discurso pronunciado
en la misma fecha en Turín, por el Sr. Bidélult,
entonces Ministro de Relaciones Exteriores cIe
Francia.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del
ingli»: El asunto q'le examina el Consejo de
Seguridad es una acusación dirigida por el Go
bierno óe Yugoesiavia contra las autoridades ad
ministrativas del Reino Unido y de los Estados
Unidos de América, imputándoles el haber vio
lado en su zona del Territorio Libre de TriestC:',
ciertas cláusulas del Tró.tado de Paz con Italia
por haber ,~oncertado, el 9 de marzo de 1948,
en representación de Trieste, t- -s acuerdos eco
nómicos [5/781] con el Gobierno italiano. Se
ha alegado asimismo que este acto puede llegar
a amenazar la paz y la seguridad internacionales
en el sentido del Artículo 34 de la Carta.

Los representantes del Reino Unido y de los
Estados Unidos de América han declarado que
esos acuerdos están absolutamente de conformi
dad con las disposiciones del Tratado de Paz
y que forman parte de las obligaciones que- les
incumbe con arreglo al Tratade y que, en con
secuencia, las acusaciones de Yugoeslavia care
cen de fundamento.

Mi delegación ha estimado desde el comienzo
de esta discusión que esta situación es esencial
mente de una naturaleza jurídica y legal, y que
todas estas acusaciones son de la competencia
de la Corte Internacional de Justicia. En el
artículo 36 del Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia se dice:

"Los Estados partes en el presente Estatuto
podrán declarar en cualquier momento que re
conocen como obligatorio ipso facto y sin con
venio especial, respecto a cualquier otro Estado
que acepte la misma obligación, la jurisdicción
de la Corte en todas las controversias de .::;,rlen
jurídico que versC:'n sobre:

':t. la interpretación de un tratado;



"b, cualquier cuestión de derecho interna
cional;

·'e. la exi:,rencia de todo hecho que, si fuere
estableci(l~J, constituiría violación de una obli
g-ación bternacional .. ."

Si cOl~.,ideral11os estos tres puntos. encontra
mos que todas estas acusaciones son de la com
petencia de la Corte Internacional de Justicia
y yo nú veo por qué el Gobierno yugoeslavo, e~
vez de pI:esentar esta acusación ante el Consejo
de Segundad, con arreglo al Artículo 35 de la
Carta, no la ha presentado ante la Corte Interna
cional de J l)'Sticia, acusando a los otros dos Es
tados de no haber actuado de conformidad con
sus obligaciones en virtud del Tratado de Paz
con Italia.

La interpretación del Tratado es una cues
tiÓI: d~, derecho internacional y constituye una
oblrgac:on con arreglo a ese Tratado. No me
parece que el Consejo de Seguridad puede in
teI'p~etar lo,s tratados con esa amplitud y de
t~rm1l1ar SI los acuerdos mencionados y que
SIrven de base para las acusaciones, constituyen
una violación de! Tratado, o si están conformes
con las cláusulas del mismo y las obligaciones
que de él se derivan. ¿ Para qué tenemos una
Co~te Inter~acional de J u~ticia, • organismo que
fue estableCIdo para examE1ar esas cuestiones?

El párrafo 3 de! Articulo 36 de la Carta dice:

"Al hacer recomendaciones de acuerdo C0n
estE: Artículo, el Consejo de Seguridad deberá
tomar también en consideración que las contro
versias de orden jurírlico, por regla general,
deben ser sometici.ts por las partes a la Corte
Internac:onal de Justicia, de conformidad con
las disposiciones del Estatuto de la Corte."

Habría sido más propio y más correcto si el
Gobierno yugoeslavo hubiese presentado este
asunto ante la Corte Internacional de Justicia,
la que habría interpretado el Tratado y todos
los documentos que sirven de base para esta
aCt.~sación y habría decidido si los actos que se
atnbuyen a las otras dos partes-de ser estable
cidos-constituían una infracción de las oblio-a-

• • • b
Clones 111ternacIOnales. Esas son precisamente
las funciones y las atribuciones de la Corte. Yo
no creo que el Consejo de Seguridad esté auto
rizado o tenga atribuciones para hacer interpre
taciones de esta índole o para decidir sobre estos
asuntos, ya sea en virtud de su experiencia o de
su posición como organismo político. Eso equi
valdría a menoscabar los derechos de la Corte
Internacional de Justicia.

Por esta razón, mi delegación no puede apoyar
1"1 nroyecto de reso!llCión del Gobierno yugoes
lavo [S/968]. En 10 que respecta a la propuesta
presentada por el representante de la RSS de
U cran:a [S/980] relativa a la designación de
un Gohernador para Trieste, es verdad que acep
tamos esa responsabilidad el año pasado y con
vini,mos en que el Consejo de Seguridad desig
nana un Gobernador. No hace mucho honor
al Conseje 1e Seguridad el que, entre los mi
llones de persom.s que hay en el mundo que
podrían desempeñar dicho puesto, no pueda en
contrar un hombre imparcial que sea aceptado
pOI" los miembros del Consejo. Si fracasamos en
esto. quiere decir q"e cometimos un error al
aceptar la responsabilidad de vigilar el régimen
establecido para el Territorio Libre de Trieste.

En es~as condiciOl~es'lsería m.á~ decoroso que el
Consejo de SegurIdaü renunCle a esta obli'l'ación
que el que se esfuerce en vano por ctllllplirla, v
que deje al pueblo de Trieste que ejerza su dé
re~ho d.e libre determinación, y decida por si
mIsmo mcorporarse a Italia, a Yugoeslavia o
a . cualquie~ otro Es!ado, o p.ermanecer indepen
dIente. 1<..sto estarm tamlnen en conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas, con los
Derechos del Hombre y con los principios fun
damentales que g~biernan a todos los pueblos
del mundo y partIcularmente tratándose de un
pueblo como el de Trieste que no necesita estar
bajo tutela o bajo la dependencia de otros. El
pt~eblo ele Trieste es capaz de elegir por si
111Ismo.

Esto conduciría seguramente a modificar o
revisar algunas de las cláusulas del Tratado de
Paz con Italia. El Consejo de Seguridad po
dría recomendar a quienes redactaron e! Tra
tado que lo reexaminen y enmienden de ma
nera de darle al pueblo de Trieste la ocasión
para decidir su propio destino. de acuerdo con
el principio de libre determinación mediante un
plebiscito vigilado por el Consejo ele Seguridad
o por el propio pueblo.

El PRESIDENTE (traducido de la. versión ingle
sa del texto ruso): Se cierra el debate. Se han
presentado dos proyectos de resolución. Ahora
procederemos a la votación.
Pon~:emos primero a votación el proyecto de

resoltlcIOn presentado por el Gobierno de Yu
goeslavia [S/968] y apoyado por e! represen
tante de la República Socialista Soviética de
Ucrania. Ruego al representante de la Secre
taría que se sirva leer e! texto de la resolución.

Sr. JESSUP ~Es~ados Unidos de América)
(traduc'ldo del mgles): No deseo reanudar el
debate, pero estimo que si el Presidente tiene
la intención de poner a votación en este mo
mento estos dos proyectos de resolución es ne
c~~ario decir algo sobre el proyecto de' resolu
CIOn presentado por el representante de la Re
pública Socialista Soviética de Ucrania.

Me pan _ '-1ue la cuestión de la designación
de un Gobernador no tiene nada que ver con el
tema del orden del día, a saber, la reclamación
del representante de Yugoeslavia. Considero
que ~e trata de un asunto introducido aquí y que
no VIene al caso y no creo que tencra relación
con la cuestión que hemos discutido. lO>

El PRESIDENTE (traducido úe la vel'sión in
glesa del texto ruso): La cuestión inscrita en
el or~;n del día del Consejo de Seguridad es la
cues~lOn del Territorio Libre de Trieste. Así
lo c]¡ce el orden del día. La cuestión se planteó
en relación con la comunicación del Gobierno
yug?eslavo. N? obstante, el Consejo de Se
gundad cometena un error si tratase de ignorar
el hecho ele que el problema fundamental que
toca resolver es el de la designación de Gober
nador para el Territorio Libre de Trieste. Por
consiguiente, era natural que en el curso del
debate sobre la cuestión presentada a nuestro
examen por ~} Gobierno yugoe~;lavo se plan
tease la cuesnon fundamental relativa a la de
sigI'acién de Gobernador.

El representante de la URSS indicó en su
declaraci?? de! 10 de agosto [346a. sesión] que
para facIhi.:ar la pronta solución de la situación
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que se había planteado respecto del Territorio
Libre de Trieste, el Consejo de Seguridad debía
examinar con atención el problema que le había
presentado el Gobierno de Yugoeslavia y tomar
todas las medidas necesarias a fin de designar
sin demora un GJbernador para el Territorio
Libre. Esta propuesta la hizo la delegación de
la URSS, habiéndola presentado como proyecto
<le resolución, la delegación de la República So
cialista Soviétka de Ucrania.

Todos nosotros comprendemos que sólo me
<Eante la designación de un Gobernador para el
Territorio Libre de Trieste se pueden resolver to
das las cuestiones enojosas que han sido tan
numerosas en 10 relativo al Territorio Libre de
Trieste y de las que hemos hablado aquí. Los
representante~ de lo~ Estados U?,i.dos de A~~
rica v del Remo Umdo han partlcIpado tambIen
en eÍ debate acerca de la designaciót. de un Go
bernador.

En consecuencia, habiendo discutido aquí la
cuestión de la designación de Gobernador es
natural qu~ el representante de la República So
cialista Soviética de Ucrania presentara dicha
propuesta. No hay razón alguna para que no
se la ponga a votación.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): No se puede negar que,
como el Presidente ha dicho, el punto 2 del or
den del día de la sesión de hoyes la cuestión
del Territorio Libre de Trieste. Pero esa cues
tión, como creo que el Presidente lo ha admi
to, está circunscrita por el inciso a) que se ~e

fiere a la carta del representante de YugoeslaVla,
fechada el 28 de julio de 1948 [5/927]. Este
es el asunto que discutimos. Como el represen
tante de Francia lo ha indicado claramente, esa
carta contiene ciertas alegaciones precisas y con
cretas, en el sentido de que el Gobierno Militar
Aliado ha violado ciertos artículos del Tratado
de Paz.

Es verdad, como el propio Presidente dijo
durante el debate, que las cuestiones que él ca
lificó de más importantes se plantearon varias
veces. No estoy seguro, pero me parece que
el propio Presidente fué el primer') que introdu
jo la cuestión relativa a la designación de un
Gobernador [346a. sesión]. Me parece que se
introducen en un debate asuntos extraños a él.
Pero el Presidente agregó que yo había partici
pado en la disc\1¿íón de ese aspecto de la cues
tión. E 'o es verdad. Los miembros del Con
sejo de Jeguridad recordarán tal vez, que des
pués que el Presidente había presentado .su
"~rsión de lo sucedido en el pasa.do en relaCIón
con el esfuerzo para llegar a un acuerdo sobre
la designación de un Gobernador, yo dí una in
formación que califiqué de adicional, porque
pensaba que la relación hecha por el Presidente
era tan incompleta que resultaba engañosa; yo
tenía que rectificar esa relación para. dejar cons
tancia de ella.

No obstante, no admito que, cuando el Con
sejo de Seguridad se reune para discutir ciertas
alegaciones concretas hechas por el represen
tante de Yugoeslavia respecto del cumplimiento
de ciertos artículos del Tratado de Paz, se nos
presente al final una resolución que se relacione
con el futuro del Territorio Libre de Trieste en
su totalidad. Podría ser que el Consejo de
Seguridad tuviese que examinar esta cuestión,

pero en ese caso, hay que ponerla en el orden
del día en la forma que corresponde cor~ la anti
c:pación debida, para que el Consejo de Seguri
dad la adopte como parte del orden del día.
En este caso, no se ha observado ninguno de
estos pi ocedimientos. En consecuencia, si se
trata de l"'-var adelante la resolución [5/980]
presentada por el representante de la República
Socialista Soviética de Ucrania, me negaría a
tomar parte en la votación porque considero que
la resolución no ha sido debidamente presentada.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del texto ruso): Cada delegación puede
adoptar la actitud que estime más conveniente
respecto de cualquier resolución.

Sr. MANUILSKY (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión i'n
glesa del texto ruso): Todo el debate que se ha
desarrollado en relación con la reclamación yu
goeslava, se refiere a la cuestión de la situación
jurídica del Territorio Libre de Trieste. Ese
fué el tema del debate.

El representante de los Estados Unidos de
América basó su defensa de los actos cometidos
poi las autoridades militares norteamericanas el
9 de marzo y el 6 de mayo de 1948, y con los
que violaron el Tratado de Paz con Italia, en la
afirmación de que esas medidas eran de un ca
rácter temporal. Pero si se trataba tan sólo de
medidas temporales, permítaseme decir que es
tiempo de poner fin a ese sistema temporal. Debe
aplicarse el Tratado, y una de las condiciones
fundamentales previstas en el Tratado para po
ner fin a la situación jl1rídica provisional de
Trieste, es la designación de Gobernador del
Territorio Libre. Esta es la primera condición
c;.ue resulta del Tratado.

En segundo lugar, se ha planteado aquí la
cuestión de saber quién es responsable de la de
mora en la designación de Gobernador. A este
propósito la delegación de la República Socia
lista Soviética de Ucrania ha presentado un pro
yecto de resolución [S/980] en el que se declara
que el Consejo de Seguridad estima que es de
necesidad urgente resolver la cuestión a fin de
que se puedan restabíecer las condiciones nor
males en Trieste y que el Tratado pueda apli
carse. Ese es el propósito del proyecto de reso
lución presentado por la RSS de Ucrania.

Los miembros del Consejo pueden eludir la
cuestión y pueden abstenerse en la votación o
negarse a participar en ella respecto de dicha
resolución, pero procediendo así demostrarán
que son ellos quienes desean prolongar la situa
ción anormal que se ha presentado en Trieste
y que tratan de evitar el cumplimiento del Tra
tado relativo a Trieste.

El PRESIDENTE (traducido de la verSton in
glesa del texto ruso): Tanto el reloj que está
a la derecha como el que está a la izquierda mues
tran que son las dos menos cinco de la tarde
y todavía hay cuatro oradores más en mi lista.
Se ha sugerido que se suspenda la sesión hasta
las tres y media de la tarde.

En primer lugar examinaremos la cuestión
de Trieste; en segundo lugar la de Palestina, y
con eso pondremos fin a la sesión pública del
Consejo de Seguridad.

Se levanta la sesión a las 13.55 horas.
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